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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Policías provinciales, Prefectura,
Gendarmería y aduanas, encargadas de combatir
el delito de contrabando en la zonas de frontera.
Adopción de medidas para proveerles los medios
e infraestructura adecuada para accionar de ma-
nera eficiente. Gorvein y otros. (869-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Seguridad Interior y de Eco-
nomía han considerado el proyecto de resolución
de los señores diputados Diego Gorvein y otros,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
las medidas tendientes a proveer de los medios ne-
cesarios y de infraestructura adecuada a las poli-
cías provinciales, Prefectura, Gendarmería y
aduanas encargadas de combatir el delito de con-
trabando en las zonas de frontera; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante aconsejan su apro-
bación.

Sala de las comisiones, 7 de junio de 2001.

Fernando R. Montoya. – Manuel L.
Martínez. – Edmundo Robles Avalos. –
Luis A. Lanza. – Luis A. Trejo. – Julio
C. Conca. – José L. Fernández Valloni.
– María del Carmen Alarcón. – Alber-
to Allende Iriarte. – Jorge P. Busti. –
Héctor J. Cavallero. – Enrique G.
Cardesa. – Horacio R. Colombi. –
Guillermo E. Corfield. – Víctor M. F.
Fayad. – Rodolfo Frigeri. – Graciela
Gastañaga. – Carlos R. Iparraguirre. –
Guillermo R. Jenefes. – Arturo Lafalla.
– Jorge R. Matzkin. – Javier Mouriño.
– María B. Nofal. – Alejandro A.
Peyrou. – Federico Puerta. – Jorge

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2282

COMISIONES DE SEGURIDAD INTERIOR
Y DE ECONOMIA

Impreso el día 19 de junio de 2001

Término del artículo 113: 28 de junio de 2001

Rivas. – Antonio Romano. – Carlos D.
Snopek. – María N. Sodá. – Julio A.
Tejerina. – Ramón H. Torres Molina. –
Humberto A. Volando.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través de quien
corresponda se arbitren las medidas necesarias para
que las policías provinciales, Prefectura, Gendar-
mería y aduanas encargadas de combatir el delito
de contrabando en las zonas de frontera, sean pro-
vistas de los medios necesarios y la infraestructura
adecuada para poder llevar a cabo su accionar de
manera eficiente.

Diego R. Gorvein. – Alberto Allende
Iriarte. – Juan C. Ayala. – Zulema B.
Daher. – Luis A. Sebriano. – Arnaldo
M. P. Valdovinos.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Seguridad Interior y de Eco-
nomía han considerado el proyecto de resolución
de los señores diputados Diego Gorvein y otros,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
las medidas tendientes a proveer de los medios ne-
cesarios y de infraestructura adecuada a las poli-
cías provinciales, Prefectura, Gendarmería y
aduanas encargadas de combatir el delito de con-
trabando en las zonas de frontera; y creen innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos, por lo que los hacen suyos y así
lo expresan.

Fernado R. Montoya.



2 O.D. Nº 2.282 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es llamativo el notable incremento del número de

casos de contrabando de vehículos automotores,
motocicletas que se registran en la frontera de nues-
tro país, en especial la norte, y en particular en el
límite con Bolivia y Paraguay; organizaciones
prolijamente montadas, apañadas por una cadena
de encubrimiento y silencio hacen que se torne es-
téril cualquier investigación.

Se ha vuelto común que la sustracción, muchas
veces acompañada de violencia física y hasta de la
muerte del propietario, termine en un canje por dro-
gas. En el caso de las motos, las mismas son traslada-
das en rápidas lanchas a la República del Paraguay,
convirtiéndose en irrecuperables para el propietario,
en otras oportunidades, y aprovechando la frontera
seca, son cruzadas directamente o en lanchones,
como ocurre con los vehículos de mayor porte (au-
tomóviles, camionetas, tractores, etcétera).

Ya en Paraguay su tenencia es rápidamente blan-
queada con el simple trámite de un acto ante un es-

cribano, atento a la carencia de un registro nacio-
nal de automotores.

Las fuerzas de seguridad procuran frenar este
auge delictivo y realizan rigurosos controles y
operativos en los distintos caminos fronterizos, pero
es evidente que la buena voluntad y vocación de
servicio no son suficientes, sobre todo cuando los
delincuentes son los que cuentan con toda la tec-
nología de avanzada, vehículos y comunicación per-
mitiéndoles lograr su objetivo.

Señor presidente, no podemos desconocer que
esos hechos delictivos de carácter fronterizo no
pueden ser esclarecidos por la falta de medios y de
hombres para cuidar nuestras fronteras.

Hace falta una decisión política para enfrentar este
flagelo, que ocasiona graves perjuicios a las eco-
nomías de la zona de frontera, inseguridad, pérdida
de bienes, y a veces de la vida.

Diego R. Gorvein. – Alberto Allende
Iriarte. – Juan C. Ayala. – Zulema B.
Daher. – Luis A. Sebriano. – Arnaldo
M. P. Valdovinos.


